
Tacuarembó  28  de Julio  de  2017 

 

Sr. Edil Departamental 

Integrante Comisión de Agro, Industria y Bienestar Animal. 

Presente 

                 Se cita a Ud. como Edil integrante de la Comisión de Agro e Industria para la 

reunión a  realizarse el próximo lunes 31 de Julio  a  la  hora  19:30,   en la sede de este 

Organismo,  a fin de considerar el siguiente. 

 

ORDEN DEL DIA 

1º.-Asistencias.- 

2º.-Consideración y aprobación Acta Nº 16, de fecha 24/07/2017.- 

3º.-Expediente Interno  Nro.  7/17.   Intendencia  Departamental   de  Tacuarembó; eleva  

Exp.  Nro. 2984/16, caratulado “EMPRESA TIGORAL   S.A,” solicita   se  declare  de  

Interés  Departamental  Industrial  el Proyecto  de  Frutifor  Lumer Co, referente   a  la   

construcción  de  un  aserradero  en  el  inmueble  Padrón  Nro. 14.476 de  la   1ra, Secc. 

Catastral  de  Tbo.-  

4º.- Expediente  Interno Nro. 28/17.  Edil  Departamental Sra.  Dorys  Silva y Suplente de 

Edil Sr.  Edgardo Gutiérrez; presentan anteproyecto solicitando se realice una Jornada de 

Difusión del alcance de  la Ley  Nro. 18.471, en la  ciudad de Paso de los Toros, Achar y San 

Gregorio de Polanco.-  

5º.-Expediente Interno Nro. 30/17. Ediles  Frente  Amplio; presentan   anteproyecto  

solicitando  se  aplique  el  alcance  de  la  Ley Nro. 18.471, de  Tenencia  Responsable  de  

Animales.- 

6º.-Expediente  Interno  Nro. 44/17. Edil   Departamental  Saulo  Díaz; presente 

anteproyecto   de  resolución   basado  en  la  problemática   existente  a  nivel   regional sobre 

la  invasión   del  Eragrostis plana nees “capín anoni”, (pasto  maleza) que  amenaza  nuestros  

campos. 

7.-Expediente  Interno  Nro. 74/17. Suplente  de  Edil  Sr. Jorge  Rodríguez,  presenta  

anteproyecto  solicitando se  declare  de Interés Departamental las actividades que  se  

realizan  en la  Chacra “Los Burros” cita en  paraje Sauce de Batovi.  

8º.-Expediente Interno  Nro. 101/17. Intendencia  Departamental  de  Tacuarembó, eleva  

Exp. 1493/17; solicitando  se  declare  de  Interés  Departamental el aumento del Patrimonio 

forestal  de la  “Empresa Forestal Oriental S.A” y demás sociedades constituidas  y radicadas 

en Uruguay propiedad  de  UPM, por  un  lapso  de 10 años.- 

9º.-Expediente  Interno Nro. 109/17. Edil  Saulo Díaz  y Suplentes de Ediles Julio Balparda   



y  Edgardo Gutiérrez; presentan anteproyecto  solicitando se  invite al  Ing. Agro. Forestal 

Andrés Berrutti,  a  exponer  sobre los  alcances de nuestra Política Forestal Nacional y su  

Legislación  y Reglamentación  al  respecto.- 

 

                                                                 

 

            DARDO A. LOPEZ RODRIGUEZ                                                                                    

Director  General de Secretaria 

dm /JHA 


